
 
                                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
                Manizales, Caldas, dieciséis de septiembre de dos mil veintiuno 
 

PROCESO VERBAL – RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

RADICACIÓN 170014003007-2020-00061-00 

DEMANDANTE   MARÍA CENOBIA VARGAS CASTRILLÓN 

DEMANDADO LIBIA MEJIA GOMEZ 

                               

Se dispone agregar al expediente el certificado de defunción de la 

demandante, señora LIBIA MEJIA GOMEZ, mismo que fue aportado por la 

apoderada judicial de la demandante. 

Ahora, de cara a la manifestación intercalada por la 

procuradora judicial de la actora, en el sentido que se le requiera al mandatario 

judicial de la fallecida para que indique cuales son los herederos de la causante 

a efecto de proceder con la sucesión procesal y demás información pertinente 

para su notificación, no se accede, toda vez que ello es carga de la parte 

demandante y mal haría este Despacho judicial al imponer una carga procesal a 

quien no le es dable.   

En consecuencia, se requiere una vez más a la parte actora   

para que indique si la causante tiene herederos, y de ser positivo quiénes son, 

aportando también la prueba de dicha calidad y la dirección donde pueden ser 

estos notificados, además de indicar si ya se inició o no el proceso de sucesión 

de la señora MEJIA GOMEZ, caso en el cual debería aportar fotocopia auténtica 

de la apertura de la sucesión (art. 87 del C.G.P.). 

En consideración de lo anterior, y aplicando lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, la parte demandante 

deberá dentro del término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de este auto, cumplir con la carga procesal de materializar los 

requerimientos efectuados en el párrafo que antecede, SO PENA DE 
TERMINARSE EL PROCESO POR DESISTIMIENTO TÁCITO. 
 

       

Notifíquese, 

LaJueza,                                                                                    

 
                              LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 



 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el 
estado 

 
No. 150 Del 17 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 
 

MARIBEL BARRERA GAMBOA 
Secretaria 
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